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En México se sabe las ocurrencias de Zamora, y viene 
de Comandante general el Coronel D. Francisco Palomino. 
Estando este Señor en la Comandancia, empezaron l,1s e:ijen
cias de Ruiz de la Peña, para la expulsión de los complica
dos en el movimiento centralista, á la que se opuso ei Sr. Pa
lomino. Los partidarios del Gobierno se molestan entónces 
con el nuevo Comandante, y le provocan un motin militar, 
mandándolo preso á Escobas. El capitán D. Amado Vicario, 
al ver tanto desórden, se fué sigilosamente para Frontera. 
donde se hizo de gente y de recursos, viniendo acto contínuo 
~obre Escobas secretamente. Llega á las cinco de la mañana 
d€1 18 de Julio de 1830 al punto referido, y logra sorprencler 
á la tropa que allí había, poniendo en libertad á Palomino: cn
tónces siguen ambos sobre esta capital; se posesionan de 
ella y hacen prisionero al Gobernador Ruiz ele la Peña, que
dando repuesto en la Comandancia el mismo Sr. Palomino. 
Pasado todo esto, mandaron preso para Yucatán á D. Agustín 
Ruiz de la Peña, encargándose del Gobierno D. José Rovirosa, 
como segundo vocal, y habiendo apenas empuñado este las rien
das del Gobierno, todos los ánimos se serenaron, y todo co
menzó á entrar por la verdadera senda de la justicia. 

Las elecciones para Gobernador del Estado se verifican 
el año de 1831, y sale electo el Sr. Rovirosa: todo parecía 
sonreir á Tabasco bajo la ejida del Gobierno de aquel; las 
arcas del tesoro público estaban llenas, los empleados pagados; 
el Congreso, seguía su obra de reformar la Constitución, figu
rando en él nuestro compatriota el Presbítero D. Felipe de 

Prado, de grata memoria. (35) 
El 15 de Noviembre de ese mismo año, la séptima Legi;;-

latura del Estado, decretaba la Constitución política reforman
do la de 1825, de conformidad con su art. 221; y el 16 del mis
mo mes era sancionada y publicado por el Sr. Rovirosa. 

En 27 de Octubre de 1826, el Congreso constitucional eleva el 
pueblo de Villa-Hermosa, al rango de ciudad denominándole 
San Juan Bautista de Tabasco, siendo presidente del Congreso, 
D. Narciso Santa-Mari<':; y Secretarios, D. Juan Antonio de Sala 

HISTORI 1 !JE TAB.-\SCO: 

y Oramas, y el Sr. Magdonel· en . . . •19 
tivo, como vice-Gobernador D, y M eJer~1cIO del Poder Ejecu-
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tano _>. Joaquín Burelo. (36] ga •• y ecre-

En esa misma fecha se elev.i ta b' 
pa al raTJ.go de Villa con el b dm ien el pueblo de Tea-
, , ne>m re Q S f d 
a Cunduacán á Villa 11am' d 1 d .... an iago e Teapa· v 
, , . ' • an ose a e la N f 'd d ' -

can. Ast mismo quedó a b d . a 1v1 a de Cundua-
á aquella Legislatura po~r:u ~ o ;l d1señ~ de armas presentado 
dó esculpir y colocar en su , · y~ntam1e~to, el cual se man-

sa a capitular baJo dosel 
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forme á la ley reglamentaria número 21 de nueve de Febrero 
de 1825. 

Las elecciones de gobernador se ludan cada dos años, y 
la de consejeros, cada año. Era el distintivo del gobernador 
en las funciones de tabla y demás actos públicos, uniforme 
de pañ::> a~ul, compuesto de c:ilzon y frac; trayendo en el cue
llo y vueltas. una palma y oliva enlazadas y bordadas de oro 
y una faja blanca con flecos y borlas de oro atada á la izquier
da con nudo y lazo; le quedaba al frente en la barriga un nopal 
bordado de seda verde, encima el gorro de la libertad con rayos 
de or() y un lema en semicírculo que decía: Poder Ejecutivo del 
Estado libre de Tabasco. 

Por este tiemp::>, el 25 d~ Septit-mbre y 23 de Octubre d.: 
1823, mandó el gobierno que para que no sufrieran las pobla
ciones de Jalapa y Tacotalpa co I el derrumbe del barranco 
del río, que se practicasen canales, por las tierras de D. Onofre 
Zurita, en la primera, y para Tacotalpa, por las tierras del Sr. 
Cura D. Felipe Santiago Oramas, en el paraje llamado Ciento
piés, co:no s~ hizo aquí frente á la capital, en tiempo ele! gobierno 
de D. Francisco Heredia; y que los propietarios de dichas tie
rras, fuesen indemnizados y pagados sus perjuicios. 

Por este tiempo aun todavía gobernaba en sede vacante, 
el Obispado el Dr. Meneses, siendo vicario aquí el Sr. Quiro
ga, que murió el año de 182J, siguiendo de vicario encargado 
el Presbítero D. José María Cabrales; pero en el mismo año 
d~ 1829, fué nombrado vicario in-cápite el Sr. Cura de Jalpa. 
1>. Clemente Antonio García . 

• • • 
¿Cuál es la segunda época de la lndependencia1 
La segunda época de la Independencia comenzó con la 

República, que el 9 de Abril de 1824 proclamaron los tabas
queños, al declararse en México la terminación del Imperio, 
erigiendo á la Provincia en Estado Soberano. 

¿Cuántas constituciones ha tenido Tabasco? 
Tre's: la del S de Febrero de 1825, sanciona.da por el go-



D JOSÉ ROVIROSA 

HISTORIA DE TABASCO. 

hernador n. Agustin Ruiz de la Peña; la del 15 de Noviembre 
de 1831, sancionada por el gobernador D. José Rovirosa y la 
del 15 de Septiembre de 1857, sancionada por el gobernador 
D. Victoria V. Dueñas. 

¿Quiénes gobernaron al pais en esta época~ 
Los siguientes: D. José Antonio Rincón de la época del 

imperio; D. Agustín Ruiz de la Peña, D. Juan González de 
Alfara y D. Marcelino Margalli, como propietarios; y en cali
dad de vices, D. Santiago D. de Estrada y D. Pedro José Gar
cía, siguiendo después Ruíz de la Peña, y por último, D. José 
Rovirosa. 

¿Quién gobernaba la T glesia? 
Estaba aún en sede vacante y la gobernaba el Sr. D. Jo

sé María Meneses, siendo vicarios aquí por aquellas épocas, 
Quiroga, Cabrales y García. 

¿Cuáles fueron los sucesos más notables? 
La proclamación de la Repúblit::a el 9 de Abril de 1824; 

la instalación del Congreso constituyente el 5 de Mayo de 1824; 
la elección de gobernador que reca) ó en D. A gustin Ruíz de 
la Peña el 8 de Mayo de 1824; los disturbios y asonadas entre 
Rincón y el Gobierno; el proceso y prisión de Rincón el 14 de 
Junio de 1824; la llegada del 5? Batallón comandado por Her
nández y Fácio; la jur.1 de la constitución federal el 21 de No
viembre de 1824; ~e promulga y jura la constitución primera del 
Estido d 5 de Febrero de 1825; los disturbios y revoluciones 
entre Margallistas y Peñistas; el pronunciamiento de aquellos 
por el centraJ:smo haciéndolo Zamora el 4 de Noviembre de 
1829, secundando el plan de Yucatán, acaudillado por Segun
do Ca,bajal; antes los Margallistas sostenían un periódico ti
tulado la "Palanca,•· y los Peñistas el "Demócrata;" la apertu
ra del camino de Macuspana, desde Puente Grande hasta la 
sabana de la Soledad el 13 de Diciembre de 1828; fa expedi
ción de Llergo á esta Capital y Teapa, y regreso del mismo 
para Yucatán sin llenar su misión; vuelve á encargarse del Go
bierno Ruiz de la Peña; asonada de cuartel contra Palomino, 
que casi acababa de hacerse cargo del mando militar; los amo-
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tinados te·mandan preso para Escobas; D. Amado Vicario ha; 
ce una contra-revolución, toma á Escobas, se hac~ de la gu~r
nición de aquel punto, pone en libe,rta~ ~ Palommo y se vie
nen sobre esta Capital, reduciendo a pns1ón al Goberna~or, lo 
remiten á Yucatán; entra á gobernar Rovirosa; se expide_ la 
Constitución de 1831, y se erige en ciudad á San Juan Baut1s
ta, y á villas á muchas importantes poblaciones, como as1 mis
mo se declara pueblo á Comalcalco. 

'. 

LECCION XXII. 

SJCH.lft'. f,A. SEGUNDA EPOC.A_ OE J.4 
f'N'IJEPENDENC'JA. 

■N este período de tiempo correspondiente á la 2! época de 
·~la independencia en Tabasco, también encontramos nume

~- rosas revoluciones, pues estas estaban á la órden del día. 
Los que gobernaron el país en este espacio de nueve años, 

fueron los siguientes: 
VI. D. José Rovirosa, desde la época pasada hasta Ser

tiembre de 1832 que murió en el gobierno. 
VII. D. Manuel Vueltas, primero como vice, y luego 

electo gobernador, hasta 1834; y en las faltas del propietario 
D. Antonio Conde García ó D. Juan de Dios Salazar. 

VIII. D. Narciso Santa María, desde 1834, hasta princi
pios de 1835; despues D. Eduardo Correa, como vice hasta 
1836. 

IX. El General D. José Ignacio Gutiérrez, desde 1836 
hasta Noviembre de l 840. 

X. El General D. Juan Pablo Anaya, poco tiempo. Es• 
tuvo después Setmanat, D. Fernando Nicolás Maldonado y 
D. Francisco Díaz del Castillo. 

XI. D. José J ulián Dueñas, como primer vocal de la jun
ta departamental hasta 1841. 

Por este tiempo luchábase en México por restablecer en 
la presidencia al Sr. D. Manuel Gómez Pedraza, en lugar del 
general Bustamante que la ocupaba. 


